
PLIGAMINO,Septiembre 18 de 1990.- 

Al Seffor 

Intendente Municipal 

ESC:IEIANO ALCIDES SEOUEIA 

SU DESPACHO .- 

De mi más atenta consideración' 

Cumplo en elevar a Vd.Ia Oc ■DLNANZA ---

quo este L.Juorpo aprobó por unanimidad en la Novena Sesión Ordina-

ria realizado el dfa 14 de Septiembre de 1990,e1 considerar el Expe-

diente:C-77-90 COOP.ELECT.DE  EL SOCONRO LTDA.eol.aprobsterifa básica 

Julio/90.- 

Sancionándose la siguiente' 

O . ■ DENAN¿At  

AalCULO 1°-  Autorizase a la COUPLATIVA ELECUICA DE EL SOCO,:rt0 
  LTDA.,a incrementar las tarifas básicas vigentes corros 

pendiente al Cuadro T•rifario del mes de JULIO do 1990,segón detalle 

obranto a Fa.1 del presente.- 

MTICULO O-  Sobre loe valores reautentea del articulo anterior se-- 

  aplicarán los que correspondan en función de Leyes Na-

cionales y Provinciales y cuotas de capitalización que fueron dispuse 

tes en legal forma.- 

MTICULO 3°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Lago propicia la oportunidad para salo 

darlo atentamente.- 
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